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Número 665/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 22 de febrero de 2010

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 666/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 22 de febrero de 2010

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 506/10

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

C O N C E S I Ó N D E A G U A S

P Ú B L I C A S

Se hace público que ha sido presentada en esta
Confederación Hidrográfica la petición reseñada en la
siguiente:

NOTA

NOMBRE DE LOS PETICIONARIOS: D. Pedro
Jesús García García y Dª. María Asunción Campo
García

D.N.I.: 6.558.515-L y 4.160.027-V respectivamente

DESTINO DEL APROVECHAMIENTO: Riego de
0,75 ha, en el lugar "Los Tomillares" (parcela 12 del
polígono 14)

LUGAR DE LA TOMA: Río Arbillas, frente a la par-
cela 12 del polígono 14 

CAUDAL DE AGUA SOLICITADO: 0,05 l/s

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO: 0,15 l/s

VOLUMEN: 500 m3/año

CORRIENTE DE DONDE HA DE DERIVARSE: Río
Arbillas

TERMINO MUNICIPAL DONDE RADICA LA
TOMA: Término municipal del pro-indiviso de Arenas
de San Pedro - Candeleda (Ávila)

Lo que conforme al R.D. Legislativo 1/2001 de 20
de julio, de la Ley de Aguas (Boletín Oficial del Estado
de 24 de julio), y al Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986 de 11 de Abril
(Boletín Oficial del Estado n° 103 de 30 de Abril), se
hace público en el tablón de edictos del Ayuntamiento

de Candeleda (Ávila) y del Ayuntamiento de Arenas de
San Pedro (Ávila), a fin de que en el plazo de TREIN-
TA DÍAS, contados a partir de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
puedan presentar reclamaciones quienes se conside-
ren afectados por esta petición, bien en el
Ayuntamiento de Candeleda (Ávila), Arenas de San
Pedro (Ávila), o bien en la Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Tajo, sita en c/ Berna
n° 2 (Ed. Bulevar) Planta Baja, Local 4 -45003 Toledo,
en cuyas oficinas se halla de manifiesto el expediente.
Ref. 251275/06.

Toledo, 14 de enero de 2010.

La Jefa de Sección, Mireia García-Cuenca
Fernández.

Número 553/10

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

I

1.- ANTECEDENTES

Por Orden de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de fecha 10 de Mayo de 1974 (expediente
6.370/72) se acuerda la inscripción por prescripción
acreditada mediante Acta de Notoriedad de un apro-
vechamiento de aguas a derivar del río Arenal, con
destino a fuerza motriz para molino de aceitunas, en
el término municipal de Arenas de San Pedro (Ávila),
acordándose su inscripción en el Libro Registro de
Aprovechamientos de Aguas Públicas con el número
52.253, Registro General: Libro 37, Folio 147 y Registro
Auxiliar: Libro 9; Folio 189, con las características
siguientes:
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CORRIENTE DE DONDE SE DERIVAN LAS
AGUAS: Río Arenal.

CLASE DE APROVECHAMIENTO: Fuerza motriz
para molino de aceitunas. 

NOMBRE DEL USUARIO: Cooperativa de
Cosecheros de Aceituna “El Puente” 

TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA
TOMA: Arenas de San Pedro (Ávila).

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (I/s): 610 

SALTO UTILIZADO (m): 6,50

TITULO DEL DERECHO: Prescripción acreditada
por acta de notoriedad, autorizada por el Notario de
Arenas de San Pedro, D: Marcelino de la Muela
Torrubiano el 12 de Diciembre de 1971. Orden de la
Dirección General de Obras Hidráulicas de fecha 10
de Mayo de 1974.

2.- ACTUACIONES

Actuaciones recogidas en el expediente 6.370/72:

- Como consecuencia de una visita de reconoci-
miento realizada el día 16 de Marzo de 2006, con
fecha 25 de Julio de 2007 se emite un informe pro-
puesta en el que se pone de manifiesto que se ha
modificado la clase y afección del aprovechamiento,
al destinarse en la actualidad a lavado de aceitunas en
vez de a fuerza motriz.

- Por Resolución del Presidente de la
Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 22 de
Octubre de 2007 se otorga a la Cooperativa de
Cosecheros de Aceituna “El Puente” un plazo de tres
meses para que inicien el expediente de modificación
de características del aprovechamiento.

Actuaciones recogidas en el expediente
42.447/08:

- Con fecha 10 de Enero de 2008 tiene entrada una
instancia de D. Eloy Gómez Fuentes, representante de
la Cooperativa de Cosecheros de Aceitunas “El
Puente”, en la que solicita la modificación de caracte-
rísticas del aprovechamiento considerado.
Concretamente se desea reducir el caudal hasta 1 l/s,
con destino al lavado de aceitunas. Esta solicitud da
lugar a la incoación del expediente 42.447/08.

- Con fecha 18 de Enero de 2008 se comunica a la
interesada la apertura del expediente.

- Con fecha 31 de Enero de 2008 se otorga un
plazo de tres meses a la Cooperativa de Cosecheros
de Aceitunas “El Puente”, para que presente la
siguiente documentación por cuadruplicado ejemplar:

Justificación del caudal y el volumen que se solici-
ta.

Descripción de las instalaciones actuales aportan-
do planos de planta en los que se indique la situación
de los elementos más significativos que se emplean
en el aprovechamiento.

- Con fecha 6 de Mayo de 2008 tiene entrada la
documentación requerida. En ella se justifica un cau-
dal de 1 l/s y un volumen anual de 576 m3 con desti-
no a usos industriales (lavado de aceitunas) en una
almazara.

- Con fecha 29 de Mayo de 2008 se solicita a la
Oficina de Planificación Hidrológica que informe
sobre la compatibilidad con el Plan Hidrológico de la
cuenca, de la petición formulada por la Cooperativa
de Cosecheros de Aceitunas “El Puente”.

- Con la misma fecha se solicita a la Junta de
Castilla-León y al Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro (Ávila) que informen de lo que estimen oportu-
no en materia de sus competencias en relación con lo
solicitado.

- Con fecha 14 de Julio de 2008 se emite el infor-
me requerido a la Oficina de Planificación Hidrológica.
En él se comunica que la solicitud se considera com-
patible con el Plan Hidrológico de Cuenca.

- Con fecha 11 de Agosto de 2008 tiene entrada el
informe requerido a la Junta de Castilla y León. En él
se comunica que no hay inconvenientes en que se
proceda a la modificación de características de la
concesión.

- Con fecha 9 de Octubre de 2008 se da traslado
a los interesados del informe de la Oficina de
Planificación Hidrológica.

- Con fecha 30 de Octubre de 2008 se reitera la
petición de informe al Ayuntamiento de Arenas de
San Pedro (Ávila).

- Con fecha 15 de Diciembre de 2008 tiene entra-
da el informe requerido al Ayuntamiento de Arenas de
San Pedro (Ávila). En él se manifiesta que no existe
ningún inconveniente en que se acceda a lo solicita-
do por los titulares.

- Con fecha 29 de Enero de 2009 se remite el
anuncio de la solicitud formulada por la Cooperativa
de Cosecheros de Aceitunas “El Puente”, al
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro y para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

- Con fecha 23 de Febrero de 2009 se publica en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila el anuncio de
la modificación de características solicitada.
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- Con fecha 24 de Marzo de 2009 tiene entrada el
anuncio diligenciado por el Ayuntamiento de Arenas
de San Pedro (Ávila).

3.- ACEPTACIÓN DE CONDICIONES

Remitido al interesado las condiciones con las que
se puede otorgar el aprovechamiento, con fecha 11 de
noviembre de 2009 se recibe escrito en el que se
comunica la conformidad con las condiciones pro-
puestas, si bien respecto a la condición tercera se
pone de manifiesto que ya existe el modulo de limita-
ción y que además ha instalado un contador volumé-
trico en la tubería de impulsión.

4.- CONCLUSIÓN

Las características del aprovechamiento han que-
dado justificadas de forma adecuada en la documen-
tación presentada por los interesados

Por lo anteriormente expuesto, ESTA
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO, en
vir tud de la competencia otorgada por el Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas
(Artículo 22.2), Real Decreto 927/88, de 29 de Julio
(Art. 33), Real Decreto 984/1989, de 28 de Julio y de
acuerdo con el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, de 11 de Abril de 1986, (B.O.E. del 30), y a
propuesta de la Unidad correspondiente, ha resuelto
lo siguiente:

A/ Aprobar la modificación de características de la
concesión de aguas del río Arenal, en el término muni-
cipal de Arenas de San Pedro (Ávila), con destino a
usos industriales.

B/ Significar que el aprovechamiento de aguas
deberá realizarse con arreglo a las siguientes 

CONDICIONES

1ª.- Se autoriza a la Cooperativa de Cosecheros de
Aceituna “El Puente” (C.I.F.: F- 05001722, a derivar un
caudal máximo aprovechable de 1 l/s de aguas del río
Arenal y un volumen máximo anual de 576 m3, con
destino a usos industriales, en el término municipal de
Arenas de San Pedro (Ávila).

2ª.- Las instalaciones se ajustarán a la documenta-
ción presentada que obra en el expediente.

3ª.- La titular queda obligada, a mantener el módu-
lo ¡imitador del caudal en el canal de derivación.

El módulo no podrá ser modificado sin conoci-
miento de la Confederación Hidrográfica del Tajo. Si

se produjeran roturas, se dará cuenta inmediata a la
Confederación Hidrográfica del Tajo.

La administración se reserva la posibilidad de exi-
gir la instalación de nuevos sistemas de control de la
captación en el supuesto que se consideren necesa-
rios por cualquier circunstancia, sin que ello dé lugar
a ningún tipo de indemnización.

4ª.- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
reservarse en todo momento la inspección y vigilancia
de las instalaciones siendo de cuenta del concesiona-
rio las remuneraciones y gastos que por dichos con-
ceptos se originen.

5ª.- Las servidumbres legales podrán ser impues-
tas por la Autoridad competente.

6ª.- El agua que se concede queda adscrita a la
finalidad para la que se otorga, quedando prohibida
su enajenación, cesión o arriendo, salvo que se reali-
ce según lo establecido en el ar tículo 67 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Aguas.

7ª.- La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volúmenes de aguas que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que se estime conveniente, pero sin perjudi-
car las obras de aquella. Al mismo tiempo la
Administración no responde del caudal que se conce-
de, sea cual fuere la causa de la disminución, ni de la
calidad de las aguas, reservándose además el dere-
cho de fijar, de acuerdo con los intereses generales,
el régimen de explotación y condicionar o limitar el
uso del agua cuando con carácter temporal las cir-
cunstancias así lo exijan.

8ª.- Se otorga esta concesión por el tiempo que
dure el servicio al que se destina, con un plazo máxi-
mo hasta el 1 de enero de 2061.

9ª.- Al finalizar dicho plazo, extinguido el derecho
concesional, y si no se ha obtenido nueva concesión
de acuerdo con el ar tículo 162.4 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, revertirán al Estado gra-
tuitamente y libre de cargas cuantas obras hubieran
sido construidas dentro del Dominio Público
Hidráulico para la explotación del aprovechamiento.

10ª.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes y
con la condición de que el caudal que se concede
podrá ser limitado por la Administración a lo estricta-
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mente indispensable, con la advertencia de que dicho
caudal tiene carácter provisional y a precario en épo-
cas de estiaje, si no hay caudal disponible, con la obli-
gación de respetar los caudales de los aprovecha-
mientos situados aguas abajo del que se pretende,
otorgados con anterioridad, y también los caudales
para usos comunes, sanitarios o ecológicos, si fuera
preciso, sin que el concesionario tenga derecho a
reclamación o indemnización alguna.

11ª.- Cuando la toma de este aprovechamiento
quede en su día dominada por algún canal construi-
do por iniciativa pública, quedará caducada esta con-
cesión, sin derecho a indemnización alguna por parte
de la Administración, quedando sujeta al nuevo régi-
men administrativo financiero pertinente.

12ª.- Esta concesión queda sujeta al pago del
canon establecido, o que pueda establecerse, por el
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
o la Confederación Hidrográfica del Tajo y de las tasas
dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publi-
cados en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero
del mismo año que le sean de aplicación, así como
las dimanantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

13ª.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes, o que se dicten, relativas a seguridad y
salud en el trabajo y demás de carácter social, indus-
trial y ambiental, así como a las derivadas de los ar tí-
culos 53, 55, 58, 64, 65 y 66 del Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por la que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Aguas.

14ª.- Toda modificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Dicho Organismo podrá proceder a la revisión de la
concesión otorgada cuando se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento, en
caso de fuerza mayor a petición del peticionario y
cuando lo exija su adecuación a los Planes
Hidrológicos. En este último caso, si el concesionario
resultase perjudicado, tendrá derecho a indemniza-
ción de acuerdo con la Legislación de Expropiación
Forzosa vigente.

15ª.- El concesionario queda obligado a cumplir las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la con-
servación de las especies.

16ª.- Esta concesión se inscribirá en el Registro de
Aguas del Organismo de cuenca con las característi-
cas siguientes:

TITULAR Y C.I.F.: Cooperativa de Cosecheros de
Aceituna “El Puente” (C.I.F.: F-05001722) 

CAUCE: Río Arenal (C.D. 3208)

MARGEN: Derecha

TIPO DE APROVECHAMIENTO: Usos industriales
no incluidos otros apartados (Art° 12.1.4 del P.H.C.
Tajo). Usos industriales en una almazara (lavado de
aceitunas).

LUGAR, TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE
LA TOMA: Arenas de San Pedro (Ávila).

POLÍGONO Y PARCELA DE LA TOMA: En el
casco urbano de Arenas de San Pedro, frente a la
calle Hornillos. 

COORDENADAS DEL PUNTO DE TOMA: X=
321.884, Y= 4.453.671 del huso 30.

LUGAR DE APLICACIÓN DEL APROVECHAMIEN-
TO: Parcela urbana de referencia catastral
1935405UK2513S0001KM.

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO EN LITROS POR
SEGUNDO: 1

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO EN LITROS
POR SEGUNDO: 1

POTENCIA INSTALADA: La derivación se realiza
por gravedad.

VOLUMEN ANUAL CONCEDIDO EN METROS
CÚBICOS: 576

PLAZO: 75 años desde la entrada en vigor de la
Ley de Aguas de 2 de Agosto de 1985 (01/01/1986).
D.T.1ª Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

FECHA DE EXTINCIÓN: 1 de enero de 2061

TITULO EN QUE SE FUNDA EL DERECHO:
Prescripción acreditada por acta de notoriedad, auto-
rizada por el Notario de Arenas de San Pedro, D.
Marcelino de la Muela Torrubiano el 12 de Diciembre
de 1971. Orden de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de fecha 10 de Mayo de 1974. Resolución
de la Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 8
de Febrero de 2010 por la que se aprueba la modifi-
cación de características.

OBSERVACIONES: Procede de la inscripción en el
Libro Registro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas con el número 52.253, Registro General:
Libro 37, Folio 147 y Registro Auxiliar: Libro 9; Folio
189.

17ª.- Caducará esta concesión por incumplimiento
de una cualquiera de estas condiciones y en los
casos previstos en las disposiciones vigentes, decla-
rándose la caducidad, según los trámites señalados
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en el Real Decreto Legislativo 1/2.001, de 20 de Julio,
de Aguas y en el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico de 11 de Abril de 1.986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas
condiciones, se advierte a éste de la obligación que
tiene de presentar este documento dentro de los 30
días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en la
Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Delegación de Hacienda, para satisfacer el referido
impuesto en su caso, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 68 del Reglamento de dicho impuesto, se
significa que esta Resolución pone fin a la vía adminis-
trativa, pudiendo presentar Recurso potestativo de
Reposición ante la Presidencia de este Organismo en
el plazo de UN MES. Con carácter alternativo puede
interponer Recurso Contencioso-Administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de DOS
MESES, (Ref.: 42.447/08 ALBERCA 5).

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Tajo. P.D. El Comisario de Aguas. Resolución de
13/07/2005 (BOE n°. 185 de 4 de agosto de 2005),
José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco.

Número 676/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en la Orden
MAM/1415/2004, de 13 de septiembre, de la
Consejería de Medio Ambiente, se abre el plazo de
presentación de solicitudes para cazadores provincia-
les de un macho de cabra montés, un macho de
corzo y macho de ciervo, todos ellos en la modalidad
de trofeo y al rececho en el Coto Regional de Caza de
Orzaduero-El Colmenar, en los términos municipales
de Villarejo del Valle y San Martín del Pimpollar.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15
días naturales desde el día siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el B.O.P. Las solicitudes en el
modelo oficial reglamentario se presentarán en el
Servicio Territorial de Medio Ambiente, de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Ávila, C/ Pasaje del Cister, n° 1.- 05071 Ávila.

El sorteo público se celebrará en dicho Servicio el
día 25 de marzo de 2010, a las 12 horas.

Ávila, 23 de febrero de 2010.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 489/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL DE LA SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN, DE LA
SECCIÓN A), "VALCALIENTE" N° 190 EN TÉRMINO
MUNICIPAL DE ARENAS DE SAN PEDRO-CANDELE-
DA (ÁVILA).

Presentado el Estudio de Impacto Ambiental abajo
detallado; el Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Ávila, como órgano sustantivo, en aplica-
ción de lo establecido en el ar tículo 3 del Real
Decreto Legislativo 1302/1986 acuerda someter dicho
estudio al trámite de información pública.

Solicitud de autorización de explotación, de la
Sección A), "VALCALIENTE" n° 190. Promotor ALDE-
SA CONSTRUCCIONES, S.A.. Término municipal:
ARENAS DE SAN PEDRO - CANDELEDA (Ávila).

Lo que se hace público para que, en el plazo de
30 días, pueda examinarse el expediente que se
encuentra en este Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Ávila, (Sección de Minas), sito
en C/ Duque de Alba, 6-portal 2-1ª planta, para en su
caso formular observaciones y alegaciones que se
estimen.

Ávila, a 09 de febrero de 2010.

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



Número 689/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

BASES DE LA CONVOCATORIA  DE SUBVENCIONES MEDIANTE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER DEPORTIVO

La Diputación de Avila, considerando de gran interés la realización de actividades relacionadas con la promo-
ción deportiva en los municipios de la provincia y reconociendo la voluntad y necesidad de colaboración con los
Ayuntamientos, convoca para el año 2010, en régimen de concurrencia competitiva, una línea de subvenciones para
fomentar iniciativas encaminadas al fomento y desarrollo deportivo dentro de sus ámbitos de competencia.

OBJETO

Las subvenciones reguladas por la presente convocatoria tendrán por objeto financiar la realización de eventos
deportivos con notable impacto en el ámbito provincial o comarcal.

Se financiará una única actividad por Ayuntamiento que se realizará durante el periodo comprendido entre el 1
de enero y 15 de octubre de 2010.

BENEFICIARIOS

Podrán resultar beneficiarios de esta subvención todos los Ayuntamientos de la provincia, con población de dere-
cho de menos de 20.000 habitantes, interesados en la realización de actividades de carácter deportivo.

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA

El importe total de las ayudas que se concedan durante el ejercicio 2010 no podrá exceder del crédito consig-
nado en el Presupuesto Ordinario de la Diputación, partida presupuestaria 341/462,04 que asciende a 20.000 e.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Las peticiones deberán formalizarse mediante solicitud dirigida al Iltmo. Sr. Presidente en el Registro General de
la Diputación, en los términos previstos en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Se acompañará a la solicitud:

— Certificación del Secretario/a Interventor/a que acredite:

- Existencia de consignación presupuestaria para los fines que se persiguen o compromiso de consignación.

- Ayudas que para la misma finalidad se hayan solicitado o, en su caso, obtenido de esta o de otras administra-
ciones.

- Proyecto del evento a realizar (número previsto de participantes, ingresos y gastos previstos, fechas en las que
se va a realizar el mismo).

Si se apreciaran errores en las solicitudes, se requerirá al Ayuntamiento para que en el plazo de 10 días subsa-
ne la falta o acompañe los documentos correspondientes, con indicación de que, si no lo hace, se tendrá por des-
istido en su petición, archivándose la misma.

PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día 30 de marzo de 2010 a las 14,00 horas.
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Una vez transcurrido este plazo, la Comisión Informativa de Cultura, Juventud y Deporte, valorará las solicitudes
presentadas y determinará en cada caso y por riguroso orden de entrada, los Ayuntamientos que resulten benefi-
ciarios de subvención, comunicando la posterior resolución a los mismos.

Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición o bien recurso contencioso-administrativo.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES

A los Ayuntamientos de más de 1.000 habitantes que realicen una actividad deportiva por un importe de al
menos 4.000 e, la ayuda que la Diputación concederá no superará el 50 % del coste de la misma hasta un máxi-
mo de 2.000 e, aportando el Ayuntamiento el 50 % restante.

A los Ayuntamientos de menos de 1.000 habitantes que realicen una actividad deportiva por un importe de al
menos 2.000 e la ayuda que la Diputación concederá no superará el 50 % del coste de la misma hasta un máxi-
mo de 1.000 e, aportando el Ayuntamiento el 50 % restante.

EXCLUSIONES

Quedarán expresamente excluidos de esta convocatoria:

Aquellos Ayuntamientos que perciban alguna subvención para estos mismos fines de otras Areas de la
Diputación.

Aquellos Ayuntamientos que perciban alguna subvención para estos mismos fines con cargo a alguna de las líne-
as de subvención convocadas por el Area de Cultura, Juventud y Deporte de la Diputación.

Aquellos Ayuntamientos que sean deudores de la Diputación de Ávila, o de la Tesorería General de la Seguridad
Social o de la Agencia Tributaria.

Aquellos proyectos o actividades que no respondan al objeto de esta convocatoria.

No serán subvencionables:

Gastos de protocolo.

Gastos relativos a inversión o infraestructuras fijas.

PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

El importe de las subvenciones que se concedan se abonará siempre que el Ayuntamiento se encuentre al
corriente de sus obligaciones tributarias y Seguridad Social, previa remisión de la siguiente documentación justifi-
cativa:

Certificación del Secretario/a Interventor/a que acredite el cumplimiento de la finalidad y en la que conste:

Las fechas de celebración.

Número de participantes.

Total de ingresos y gastos originados por el evento.

Pagos realizados (cantidad y fecha).

Ayudas obtenidas y/o solicitadas para la misma actividad a otros Organismos públicos o privados. 

Si de la documentación justificativa remitida por el Ayuntamiento se dedujera que se ha producido un gasto
menor, la subvención se modificará adecuándose la cuantía de la misma al menor gasto producido.

PLAZO DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA

La citada documentación justificativa deberá ser dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación en el Registro
General, siendo el plazo de presentación de la misma hasta el día 12 de noviembre de  2010, a las 14,00 horas.

En el caso de que no se justifique debidamente en tiempo y forma, se procederá a cancelar la subvención con-
cedida.
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BASES DE LA CONVOCATORIA  DE SUBVENCIONES MEDIANTE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER DEPORTIVO

SOLICITUD

D./Dña…(Alcalde/sa)……………………………………………………………………………...con D.N.I.……………..………..en calidad de
representante legal del Ayuntamiento……………………………………..……….................................................................................……….

SOLICITA

La concesión de subvención para la realización de  …………......................................................………………………..…………..

Y, de conformidad con las bases de la convocatoria, acompaña la siguiente documentación:

Se acompañará a la solicitud:

— Certificación del Secretario/a Interventor/a que acredite:

- Existencia de consignación presupuestaria para los fines que se persiguen o compromiso de consignación.

- Ayudas que para la misma finalidad se hayan solicitado o, en su caso, obtenido de esta o de otras administra-
ciones.

Proyecto del evento a realizar (número previsto de participantes, ingresos y gastos previstos, fechas en las que
se va a realizar el mismo).

Y DECLARA

Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogida en los apartados 2 y 3
del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario para
la Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva para la realización de actividades
de carácter deportivo.

…………………………………..a…………de………………………….. de 2010

Fdo:  …………………………………………………

(Firma del representante legal y sello de la entidad )

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA.

Número 690/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

BASES DE LA CONVOCATORIA  DE SUBVENCIONES MEDIANTE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER CULTURAL

La Diputación de Avila, considerando de gran interés la realización de actividades relacionadas con la promo-
ción cultural en los municipios de la provincia y reconociendo la voluntad y necesidad de colaboración con los
Ayuntamientos, convoca para el año 2009, en régimen de concurrencia competitiva, una línea de subvenciones para
fomentar iniciativas encaminadas al fomento y desarrollo cultural dentro de sus ámbitos de competencia.
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OBJETO

Las subvenciones reguladas por la presente convocatoria tendrán por objeto financiar la realización de eventos
culturales con notable impacto en el ámbito provincial o comarcal.

Se financiará una única actividad por Ayuntamiento que se realizará durante el periodo comprendido entre el 1
de enero y 15 de octubre de 2010.

BENEFICIARIOS

Podrán resultar beneficiarios de esta subvención todos los Ayuntamientos de la provincia, con población de dere-
cho de menos de 20.000 habitantes, interesados en la realización de actividades de carácter cultural.

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA

El importe total de las ayudas que se concedan durante el ejercicio 2010 no podrá exceder del crédito consig-
nado en el Presupuesto Ordinario de la Diputación, partida presupuestaria 334/462,05 que asciende a 25.000 e.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Las peticiones deberán formalizarse mediante solicitud dirigida al Iltmo. Sr. Presidente en el Registro General de
la Diputación, en los términos previstos en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Se acompañará a la solicitud:

Certificación del Secretario/a Interventor/a que acredite:

- Existencia de consignación presupuestaria para los fines que se persiguen o compromiso de consignación.

Ayudas que para la misma finalidad se hayan solicitado o, en su caso, obtenido de esta o de otras administra-
ciones.

Proyecto del evento a realizar (número previsto de participantes, ingresos y gastos previstos, fechas en las que
se va a realizar el mismo).

Si se apreciaran errores en las solicitudes, se requerirá al Ayuntamiento para que en el plazo de 10 días subsa-
ne la falta o acompañe los documentos correspondientes, con indicación de que, si no lo hace, se tendrá por des-
istido en su petición, archivándose la misma.

PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día 30 de marzo de 2010 a las 14,00 horas.

Una vez transcurrido este plazo, la Comisión Informativa de Cultura, Juventud y Deporte, valorará las solicitudes
presentadas y determinará en cada caso y por riguroso orden de entrada, los Ayuntamientos que resulten benefi-
ciarios de subvención, comunicando la posterior resolución a los mismos.

Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición o bien recurso contencioso-administrativo.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES

A los Ayuntamientos de más de 1.000 habitantes que realicen una actividad cultural por un importe de al menos
4.000 e la ayuda que la Diputación concederá no superará el 50 % del coste de la misma hasta un máximo de
2.000 e, aportando el Ayuntamiento el 50 % restante.

A los Ayuntamientos de menos de 1.000 habitantes que realicen una actividad cultural por un importe de al
menos 2.000 e la ayuda que la Diputación concederá no superará el 50 % del coste de la misma hasta un máxi-
mo de 1.000 e, aportando el Ayuntamiento el 50 % restante.
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EXCLUSIONES

Quedarán expresamente excluidos de esta convocatoria:

Aquellos Ayuntamientos que perciban alguna subvención para estos mismos fines de otras Areas de la
Diputación.

Aquellos Ayuntamientos que perciban alguna subvención para estos mismos fines con cargo a alguna de las líne-
as de subvención convocadas por el Area de Cultura, Juventud y Deporte de la Diputación.

Aquellos Ayuntamientos que sean deudores de la Diputación de Ávila, o de la Tesorería General de la Seguridad
Social o de la Agencia Tributaria.

Aquellos proyectos o actividades que no respondan al objeto de esta convocatoria.

No serán subvencionables:

Gastos de protocolo.

Gastos relativos a inversión o infraestructuras fijas.

PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

El importe de las subvenciones que se concedan se abonará siempre que el Ayuntamiento se encuentre al
corriente de sus obligaciones tributarias y Seguridad Social, previa remisión de la siguiente documentación justifi-
cativa:

Certificación del Secretario/a Interventor/a que acredite el cumplimiento de la finalidad y en la que conste:

Las fechas de celebración.

Número de participantes.

Total de ingresos y gastos originados por el evento.

Pagos realizados (cantidad y fecha). 

Las ayudas obtenidas y/o solicitadas para la misma actividad a otros Organismos públicos o privados.

Si de la documentación justificativa remitida por el Ayuntamiento se dedujera que se ha producido un gasto
menor, la subvención se modificará adecuándose la cuantía de la misma al menor gasto producido.

PLAZO DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA

La citada documentación justificativa deberá ser dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación en el Registro
General, siendo el plazo de presentación de la misma hasta el día 12 de noviembre de  2010, a las 14,00 horas.

En el caso de que no se justifique debidamente en tiempo y forma, se procederá a cancelar la subvención con-
cedida.

BASES DE LA CONVOCATORIA  DE SUBVENCIONES MEDIANTE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER CULTURAL

SOLICITUD

D./Dña……………………………………................................................….............…………... con D.N.I. ……………..……….. en calidad de
representante legal del Ayuntamiento …………………................................................................................…………………..……………….

SOLICITA

La concesión de subvención para la realización de  ……………….......................................................…………………..…………..

Y, de conformidad con las bases de la convocatoria, acompaña la siguiente documentación:
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Se acompañará a la solicitud:

· Certificación del Secretario/a Interventor/a que acredite:

- Existencia de consignación presupuestaria para los fines que se persiguen o compromiso de consignación.

- Ayudas que para la misma finalidad se hayan solicitado o, en su caso, obtenido de esta o de otras adminis-
traciones.

· Proyecto del evento a realizar (número previsto de participantes, ingresos y gastos previstos, fechas en las
que se va a realizar el mismo).

Y DECLARA

Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogida en los apartados 2 y 3
del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario para
la Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva para la realización de actividades
de carácter cultural.

………………………………….. a ………… de………………………….. de 2010

Fdo:  …………………………………………………

(Firma del representante legal y sello de la entidad )

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA.

Número 691/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

BASES DE LA CONVOCATORIA  DE SUBVENCIONES MEDIANTE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE AULAS / TALLERES CULTURALES

La Diputación, considerando de gran interés la realización continuada de actividades culturales en los munici-
pios de la provincia y reconociendo la voluntad y necesidad de colaboración con los Ayuntamientos en la organiza-
ción de las mismas, convoca para el año 2010, una línea de subvenciones para fomentar las iniciativas culturales
que promuevan la participación de todos los sectores de la población facilitando la formación en las distintas disci-
plinas teatrales y teatrales a través de aulas / talleres culturales.

OBJETO 

Las subvenciones reguladas por la presente convocatoria tendrán por objeto colaborar en la realización de aulas
/ talleres culturales de:

- Teatro.

- Recuperación del folclore abulense

- Dulzaina.

- Rondalla.

- Bailes tradicionales abulenses.
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Se colaborará en la financiación de una única actividad por Ayuntamiento que se realizará durante el periodo
comprendido entre el 1 de abril  y 30 de octubre de 2010.

BENEFICIARIOS

Podrán resultar beneficiarios de esta subvención todos los Ayuntamientos de la provincia, con población de dere-
cho de menos de 20.000 habitantes, interesados en la realización de las aulas / talleres culturales objeto de esta
convocatoria.

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA

El importe total de las ayudas que se concedan durante el ejercicio 2010 no podrá exceder del crédito consig-
nado en el Presupuesto Ordinario de la Diputación, partida presupuestaria 334/462,01 que asciende a 78.000 e.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Las peticiones deberán formalizarse mediante solicitud dirigida al Iltmo. Sr. Presidente en el Registro General de
la Diputación, en los términos previstos en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Se acompañará a la solicitud:

—Certificación del Secretario/a Interventor/a que acredite:

- Existencia de consignación presupuestaria para los fines que se   persiguen o compromiso de consignación.

- Ayudas que para la misma finalidad se hayan solicitado o, en su caso, obtenido de esta o de otras administra-
ciones.

- Proyecto del aula / taller elegida (número previsto de participantes, ingresos y gastos previstos, meses, días y
horario de impartición del aula)

Si se apreciaran errores en las solicitudes, se requerirá al Ayuntamiento para que en el plazo de 10 días subsa-
ne la falta o acompañe los documentos correspondientes, con indicación de que, si no lo hace, se tendrá por des-
istido en su petición, archivándose la misma.

PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día 26 de marzo de 2010 a las 14,00 horas.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES

Las ayudas que la Diputación conceda se destinarán exclusivamente al pago de las percepciones salariales
(incluidos los costes de la Seguridad Social) que percibirá el monitor contratado por el Ayuntamiento para la reali-
zación del aula / taller elegido.

A los Ayuntamientos de más de 1.000 habitantes que realicen un aula / taller cultural con una duración mínima
de 65 horas y por un importe de al menos 1.975 e,  la ayuda que la Diputación concederá no superará el 50 % del
coste de las percepciones salariales anteriormente indicadas  hasta un máximo de 987,50 e, aportando el
Ayuntamiento el 50 % restante.

A los Ayuntamientos de entre 500 y 1.000 habitantes que realicen un aula / taller cultural con una duración míni-
ma de 65 horas y por un importe de al menos 1.500 e,  la ayuda que la Diputación concederá no superará el 60
% del coste de las percepciones salariales anteriormente indicadas  hasta un máximo de 900 e, aportando el
Ayuntamiento el 40 % restante.

A los Ayuntamientos de menos de 500 habitantes que realicen un aula / taller cultural con una duración mínima
de 56 horas y por un importe de al menos 1.000 e, la ayuda que la Diputación concederá no superará el 65 % del
coste de las percepciones salariales anteriormente indicadas  hasta un máximo de 650 e, aportando el
Ayuntamiento el 35 % restante.
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EXCLUSIONES

Quedarán expresamente excluidos de esta convocatoria:

Aquellos Ayuntamientos que perciban alguna subvención para estos mismos fines de otras Areas de la
Diputación.

Aquellos Ayuntamientos que perciban alguna subvención para estos mismos fines con cargo a alguna de las líne-
as de subvención convocadas por el Area de Cultura, Juventud y Deporte de la Diputación.

Aquellos Ayuntamientos que sean deudores de la Diputación de Ávila, o de la Tesorería General de la Seguridad
Social o de la Agencia Tributaria.

Aquellos proyectos de aulas / talleres culturales que no reúnan los requisitos establecidos en esta convocatoria.

PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

El importe de las subvenciones que se concedan se abonará siempre que el Ayuntamiento se encuentre al
corriente de sus obligaciones tributarias y Seguridad Social,  previa remisión de la siguiente documentación justifi-
cativa:

Certificación del Secretario/a Interventor/a que acredite el cumplimiento de la finalidad y en la que conste:

Las fechas de realización del aula / taller (meses, días y número de horas impartidas).

Número de participantes.

Fecha y cantidad total abonada al monitor/a que ha impartido el aula / taller.

Ayudas obtenidas y/o solicitadas para la misma actividad a otros Organismos públicos o privados.

Si de la documentación justificativa remitida por el Ayuntamiento se dedujera que se ha producido un gasto
menor o bien se ha impartido un número menor de las horas y meses establecidos, la subvención se modificará
adecuándose la cuantía de la misma al menor gasto producido.

PLAZO DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA

La citada documentación justificativa deberá ser dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación en el Registro
General, siendo el plazo de presentación de la misma hasta el día 12 de noviembre de  2010, a las 14,00 horas.

En el caso de que no se justifique debidamente en tiempo y forma, se procederá a cancelar la subvención con-
cedida.

BASES DE LA CONVOCATORIA  DE SUBVENCIONES MEDIANTE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE AULAS / TALLERES CULTURALES

SOLICITUD

D./Dña (Alcalde/sa)……………………………………………………………………………... con D.N.I.……………..………..en calidad de
representante legal del Ayuntamiento……………………………………..................................................................................……………….

SOLICITA

La concesión de subvención para la realización de  un aula / taller de:

· Teatro             · Dulzaina              · Rondalla           · Bailes Abulenses

Y, de conformidad con las bases de la convocatoria, acompaña la siguiente documentación:

Se acompañará a la solicitud:

— Certificación del Secretario/a Interventor/a que acredite:

- Existencia de consignación presupuestaria para los fines que se persiguen o compromiso de consignación.
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-  Ayudas que para la misma finalidad se hayan solicitado o, en su caso, obtenido de esta o de otras administra-
ciones.

Proyecto del aula / taller elegida (número previsto de participantes, ingresos y gastos previstos, meses, días y
horario de impartición del aula)

Y DECLARA

Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogida en los apartados 2 y 3
del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario para
la Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva para la realización de aulas / talle-
res culturales.

…………………………………..a…………de………………………….. de 2010

Fdo:  …………………………………………………

(Firma del representante legal y sello de la entidad)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA.
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Número 669/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de
2010, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 76/2009.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.avila.es

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del Objeto: SUMINISTRO PARA LA
SEÑALIZACIÓN VERTICAL.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación:
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila número 245

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
23 diciembre de 2009

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Tipo licitación: 34.482,76 e (IVA excluido) importe
sobre el que se repercutirá el 16% de IVA arrojando un
total de 5.517,24 e.

5°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

a) Fecha: 26 de febrero de 2010

b) Contratista: SEÑALIZACIONES VILLAR S.A.

c) Importe adjudicación: 27.514,80 e (IVA excluido)
importe sobre el que se repercutirá el 16% de IVA
(4.402,37 e) arrojando un total 31.917,17 e.

Ávila, 26 de febrero de 2010.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 546/10

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O B E R N A R D O

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 179 y ss. del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
en relación con el ar tículo 169 de la citada norma y como quiera que no se han producido reclamaciones durante
el período de exposición al público, se entiende elevado a definitiva la aprobación inicial del expediente de
Modificación de Créditos realizada por el Pleno Corporativo en sesión ordinaria de 28 de diciembre de 2.009, y con-
forme a lo establecido en el ar tículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se publica resumido por Capítulos
conforme al siguiente:

Presupuesto de Gastos

Capítulo Prev. Iniciales Modif. Prev. Def.

Gastos de Personal 356.200 e 22.600 e 378.800 e

2. Gastos Corrientes 340.840 e -14.900 e 325.940 e

3. Gastos Financieros 29.892 e -4.300 e 25.592 e

4. Transf. Corrientes 20.000 e 20.000 e

6. Inversiones Reales 95.100 e -3.400 e 91.700 e

9. Pasivos Financieros 33.838 e 33.838 e

TOTAL 875.870 e 0 e 875.870e

Pedro Bernardo, a 18 de febrero de 2.010

El Alcalde, José Manuel García Bardera.
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Número 678/10

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

SUBASTA URGENTE PARA APROVECHAMIEN-
TO DE PASTOS.

De conformidad con lo acordado, se convoca lici-
tación para adjudicar mediante subasta pública, por
procedimiento abier to y urgente, el aprovechamiento
de pastos, según cuanto sigue:

Objeto: Aprovechamiento de pastos en montes de
titularidad municipal, de U.P., según los siguientes
lotes:

Lote 1°.- Monte 65, "Dehesa de la Albacoa", pastos
en 330 ha. libres, con 840 cabezas de ganado lanar,
durante todo el año, y 140 de vacuno de carne, desde
el 15/5 al 15/11 de cada año. Con tasación base de
39.795,80 euros por 4 años (9.948,95 euros/año, tasa-

ción inicial); siendo la tasación índice de 79.591,60
euros. Plazo de ejecución de 2010 a 2013.

Lote 1°.- Monte 67 "Umbría de Prado Espino", pas-
tos en 708,5 ha. libres, con 840 cabezas de ganado
lanar, durante todo el año y 140 cabezas de vacuno,
desde el día 1/1 al 15/5 y desde el 15/11 a 31/12. Con
tasación base de 44.217,52 euros por 4 años
(11.054,38 euros/año, tasación inicial); siendo la tasa-
ción índice de 88.435,04 euros. Plaza de ejecución
de 2010 a 2013.

Lote 1°.- Monte 64 "La Tierra Villa", pastos en 205
ha. libres, con 200 cabezas de ganado lanar y 150 de
cabrío, durante todo el año. Con tasación base de
2.580,95 euros por 5 años (516,19 euros, tasación ini-
cial); siendo la tasación índice de 5.161,90 euros. Plazo
de ejecución de 2010 a 2014.



Lote 1°.- Monte 130 "El Zucho", pastos en 39 ha.
con 60 cabezas de ganado cabrío. Con tasación base
de 688,50 euros por 5 años (137,70 euros/año, tasa-
ción inicial), siendo la tasación índice de 1.377,00
euros. Plazo de ejecución de 2010 a 2014.

Tipo: Para cada uno de los lotes, lo será el indica-
do como tasación base. 

Garantías: Definitiva del 5% del importe de adjudi-
cación.

Contrato: Se entiende aceptado a riesgo y ventura;
y bajo las condiciones que figuran en los Pliegos de
Condiciones.

Ejecución: El aprovechamiento se llevará a efecto
durante los años que figuran para cada uno de los
lotes, en función del tipo de ganado con que se reali-
zará.

Pliego de condiciones: Está de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento, por espacio de trece
días, adquiriendo plena vigencia, si no se presentan
reclamaciones.

Examen de documentación: En las Oficinas
Municipales, en horario de 9 a 14 hora, el días labora-
bles.

Presentación de documentación y proposiciones:
Hasta las catorce horas del decimotercer día natural,
contado a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P. De ser sábado o festivo
quedará prorrogado hasta el día hábil inmediato pos-
terior.

Modelo de proposición: Se ajustará al modelo que
obra en el Pliego de Condiciones.

Segunda subasta: De resultar desier ta la primera
subasta, se celebrará una segunda, al quinto día natu-
ral, a contar desde el siguiente al señalado para la pri-
mera subasta; a la misma hora, y bajo las mismas con-
diciones.

Cebreros, a 1 de marzo de 2010.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 670/10

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Cebreros en sesión
extraordinaria celebrada el día veintitrés de febrero de
2010, acordó la aprobación provisional de la imposi-
ción y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el
Servicio de Tratamiento y Depuración de Aguas
Residuales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Cebreros, a veinticinco de febrero de 2010. 

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 671/10

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha veintitrés de
febrero de 2010, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y labo-
ral para el ejercicio económico 2010, con arreglo a lo
previsto en el ar tículo 169 del Texto Refundido de la
ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documenta-
ción preceptiva por plazo de quince días desde la
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publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-
ciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no presenten reclama-
ciones.

En Cebreros, a veinticinco de febrero de 2010. 

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 577/10

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. Silviano Blanco Nieto, con DNI: 70802541-P
y domicilio en C/ La Iglesia n° 97 de Cabezas del
Villar, se ha solicitado Licencia Ambiental Local para
Explotación de ganado ovino semi-extensivo en la par-
cela n°123 del polígono 12 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27 de la Ley 11/2.003 de 8 de Abril de la Junta de
Castilla y León de Prevención Ambiental, se hace
público para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 8 de Febrero de 2.010. 

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 571/10

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ A N A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 1 de Febrero de 2010, ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto sé considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Muñana, a 2 de Febrero de 2010.

El Alcalde, Luis Pérez Pérez.

Número 2.542/09

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

A N U N C I O

Solicitada por D. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ
MENÉNDEZ, con DNI n.° 46.849.606 D, y con domici-
lio a efectos de notificación en c/ Avda. Castilla y
León, n.° 21, de Casavieja, licencia ambiental para la
actividad de Bar , en este Ayuntamiento se tramita el
oportuno expediente.

En cumplimiento del ar tículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se procede a abrir período de informa-
ción pública por término de veinte días' desde la inser-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, para que, quienes se vean afecta-
dos de algún modo por dicha actividad, presenten las
alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma
durante horario de oficina.

En Casavieja, a 05 de junio de 2009.

El Alcalde, Tomás del Castillo Polo.
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Número 581/10

AY U N T A M I E N T O D E D O N J I M E N O

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha
sido debidamente Informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2.009, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Donjimeno, a 18 de Febrero de 2.010.

El Alcalde, Hermenegildo Canora Rodríguez.

Número 580/10

AY U N T A M I E N T O D E D O N J I M E N O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.010

En la Secretaría de esta Entidad Local y conforme
disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2.004 de 5 de Marzo, se encuentra
expuesto al publico, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio 2.010, aprobado
inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 17 de Febrero de 2.010.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del citado Texto
Refundido a que se ha hecho referencia, y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

A).- PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE
RECLAMACIONES: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

B).- OFICINA DE PRESENTACIÓN: Registro
General.

C).- ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Ayuntamiento en Pleno.

En Donjimeno, a 18 de Febrero de 2.010.

El Alcalde, Hermenegildo Canora Rodríguez.

Número 565/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

EL JUZGADO DE LO MERCANTIL DE ÁVILA, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 23 DE LA LEY CONCURSAL (LC),

ANUNCIA

1°. Que en el procedimiento número 1009/2009,
por auto de fecha 16-02-10 se ha declarado en con-
curso voluntario al deudor MARÍA DE LAS MERCE-
DES LÓPEZ GONZÁLEZ, con domicilio en C/ Santo
Tomás 21-1° J y N.I.F. 6567487K.

2°.- Que el deudor conserva las facultades de
administración y de disposición de su patrimonio,
pero sometidas éstas a la intervención de la adminis-
tración concursal.

3°- Que los acreedores del concursado deben
poner en conocimiento de la administración concur-
sal la existencia de sus créditos en la forma y con los
datos expresados en el ar tículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince
días a contar de la última publicación de los anuncios
que se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del
Estado, Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario de
Ávila.

4°- Que los acreedores e interesados que deseen
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por
medio de Procurador y asistidos de Letrado (ar tículo
184.3 LC).

En Ávila, a dieciséis de Febrero de dos mil diez.

El Secretario Judicial, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



Número 637/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

DON MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 001
DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 0000509/2008 a ins-
tancia de AVELINO PÉREZ HERNÁNDEZ, expediente
de dominio para la REANUDACIÓN DEL TRACTO
SUCESIVO de las siguientes fincas:

URBANA: Sita en el casco de esta villa y su calle
de la carnicería; no consta su número y medida super-
ficial y linda por saliente por dicha calle, mediodía
casa de Urbano Calera, hoy sus herederos y por
poniente y norte con otra de herederos de Joaquín
Manzanares.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cebreros, al Tomo 276, Libro 56, Folio 173, Finca
número 4625.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo, y para el caso de que algunas de las
citaciones personales resultaren infructuosas, se cita
a VICTORINA GÓMEZ CARRILLO, JUANA URSINA
GÓMEZ CARRILLO, JESÚS MARÍA GÓMEZ CARRI-
LLO, HEREDEROS DE FRANCISCA LUISA GÓMEZ
SALAS, VÍCTOR GÓMEZ SALAS, AGUSTÍN GÓMEZ
SALAS, JULITA ISABEL GÓMEZ SALAS y MARÍA
DEL MAR GÓMEZ SALAS como persona/s de quien
proceden las fincas y causahabientes de los titulares
registrales VÍCTOR GÓMEZ GONZÁLEZ y MOSEO
GÓMEZ ALONSO, y a SEVENOACKS SL, JOSÉ LUIS
HERRANZ ORTIZ y MIGUEL GONZÁLEZ GIL como
dueño/s de las fincas colindantes para que dentro del

término anteriormente expresado pueda comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

En Ávila, a diecinueve de Febrero de dos mil diez.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 626/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

D. ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 3 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO

HAGO SABER

Que en este juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas 515/09, por Lesiones, siendo Denunciante
Petriotara Condrus George, cuyo último domicilio
conocido era en la Calle Camino de las Carcabas
S/N, Cebreros (Ávila), 05260, encontrándose en la
actualidad en paradero desconocido. Y en fecha 18
de febrero de 2010 se dictó sentencia cuyo fallo es el
tenor literal siguiente:

"FALLO.

Absuelvo a Sahlian Costel de la falta de lesiones
del ar tículo 617 apartado primero del Código Penal
por la que venía inculpado, declarando de oficio las
costas causadas.

CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE
INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE
JUZGADO EL PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR DE
LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA. AUDIEN-
CIA PROVINCIAL DE ÁVILA.

POR ESTA MI SENTENCIA LA PRONUNCIO,
MANDO Y FIRMO".

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a Petriotara Condrus George, expido la presente en
Ávila, a 19 de Febrero de dos mil diez.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Miércoles, 3 de Marzo de 2010 Número 42



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
    /AachenBT-Roman
    /AardvarkBold
    /AbadiMT-Condensed
    /AbadiMT-CondensedExtraBold
    /AbadiMT-CondensedLight
    /AcadEref
    /ACaslonPro-Bold
    /ACaslonPro-BoldItalic
    /ACaslonPro-Italic
    /ACaslonPro-Regular
    /ACaslonPro-Semibold
    /ACaslonPro-SemiboldItalic
    /Activa
    /AdLibBT-Regular
    /AGaramondPro-Bold
    /AGaramondPro-BoldItalic
    /AGaramondPro-Italic
    /AGaramondPro-Regular
    /AgencyFB-Bold
    /AgencyFB-Reg
    /AharoniBold
    /AIGDT
    /Albertus-Bold
    /Albertus-ExtraBold
    /Albertus-Medium
    /AlbertusMedium-Italic
    /Aldine401BT-RomanA
    /Aldine721BT-Roman
    /Algerian
    /AlgerianBasD
    /AlgerianD
    /AlternateGothicNo2BT-Regular
    /AllegroBT-Regular
    /AmazeBold
    /AmazeItalic
    /AmazeNormal
    /AmazoneBT-Regular
    /AmdtSymbols
    /AmeliaBT-Regular
    /AmericanaBT-Bold
    /AmericanaBT-ExtraBoldCondensed
    /AmericanaBT-Roman
    /AmericanGaramondBT-Roman
    /AmericanTextBT-Regular
    /AmerigoBT-RomanA
    /AmerTypewriterITCbyBT-Bold
    /AmerTypewriterITCbyBT-Medium
    /AMGDT
    /AndaleMono
    /Andover
    /Andy-Bold
    /Anglican
    /AnglicanItalic
    /AngsanaNew
    /AngsanaNew-Bold
    /AngsanaNew-BoldItalic
    /AngsanaNew-Italic
    /AngsanaUPC
    /AngsanaUPC-Bold
    /AngsanaUPC-BoldItalic
    /AngsanaUPC-Italic
    /Antique
    /AntiqueCondensed
    /AntiqueOlive
    /Antique-Olive
    /AntiqueOlive-Bold
    /AntiqueOliveCompact-Regular
    /AntiqueOlive-Italic
    /Aramis
    /AramisItalic
    /Arcane
    /ArchitecturePlain
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialMTBlack
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialRoundedMTBold
    /ArialUnicodeMS
    /ArnoPro-Bold
    /ArnoPro-BoldCaption
    /ArnoPro-BoldDisplay
    /ArnoPro-BoldItalic
    /ArnoPro-BoldItalicCaption
    /ArnoPro-BoldItalicDisplay
    /ArnoPro-BoldItalicSmText
    /ArnoPro-BoldItalicSubhead
    /ArnoPro-BoldSmText
    /ArnoPro-BoldSubhead
    /ArnoPro-Caption
    /ArnoPro-Display
    /ArnoPro-Italic
    /ArnoPro-ItalicCaption
    /ArnoPro-ItalicDisplay
    /ArnoPro-ItalicSmText
    /ArnoPro-ItalicSubhead
    /ArnoPro-LightDisplay
    /ArnoPro-LightItalicDisplay
    /ArnoPro-Regular
    /ArnoPro-Smbd
    /ArnoPro-SmbdCaption
    /ArnoPro-SmbdDisplay
    /ArnoPro-SmbdItalic
    /ArnoPro-SmbdItalicCaption
    /ArnoPro-SmbdItalicDisplay
    /ArnoPro-SmbdItalicSmText
    /ArnoPro-SmbdItalicSubhead
    /ArnoPro-SmbdSmText
    /ArnoPro-SmbdSubhead
    /ArnoPro-SmText
    /ArnoPro-Subhead
    /ArrusBT-Black
    /ArrusBT-Bold
    /ArrusBT-Roman
    /AuroraBT-BoldCondensed
    /AvalonPlain
    /AvantGarde-Book
    /AvantGarde-BookOblique
    /AvantGarde-Demi
    /AvantGarde-DemiOblique
    /AvantGardeITCbyBT-Book
    /AvantGardeITCbyBT-BookOblique
    /AvantGardeITCbyBT-Demi
    /AvantGardeITCbyBT-DemiOblique
    /AvantGardeITCbyBT-Medium
    /AvantGardeITCbyBT-MediumOblique
    /Baccarat
    /BaccaratWide
    /Baccus
    /BaccusItalic
    /BahamasHeavyPlain
    /BahamasLightPlain
    /BahamasPlain
    /BahamasPSMT
    /Bailey
    /BakerSignetBT-Roman
    /Balloon
    /BalloonBT-Bold
    /BalloonBT-ExtraBold
    /BalloonExtra-Bold
    /Banff-Normal
    /BanffPlain
    /BangkokPlain
    /BangleBold
    /BangleItalic
    /BangleNormal
    /BangLetPlain
    /BankGothicBT-Light
    /BankGothicBT-Medium
    /BarclayOpen
    /BartBold
    /BartItalic
    /BartNormal
    /BaseNineSCB
    /BaseNineSCBI
    /BaseNineSmallCaps
    /BaskOldFace
    /BasqueLight
    /Basset
    /Batang
    /BatangChe
    /BauerBodoniBT-Black
    /BauerBodoniBT-BlackCondensed
    /BauerBodoniBT-BlackItalic
    /BauerBodoniBT-Bold
    /BauerBodoniBT-BoldCondensed
    /BauerBodoniBT-BoldItalic
    /BauerBodoniBT-Italic
    /BauerBodoniBT-Roman
    /BauerBodoniBT-Titling
    /Bauhaus93
    /BauhausITCbyBT-Bold
    /BauhausITCbyBT-Heavy
    /BauhausITCbyBT-Light
    /BedrockPlain
    /BelweBT-Bold
    /BelweBT-Light
    /BellGothicBT-Black
    /BellGothicBT-Bold
    /BellGothicBT-Roman
    /BellGothicStd-Black
    /BellGothicStd-Bold
    /BellMT
    /BellMTBold
    /BellMTItalic
    /Benguiat-Bold
    /BenguiatFriskyATT
    /BenguiatGothicITCbyBT-Book
    /BenguiatITCbyBT-Bold
    /BenguiatITCbyBT-Book
    /BerlinSansFB-Bold
    /BerlinSansFBDemi-Bold
    /BerlinSansFB-Reg
    /BermudaLP-Squiggle
    /BernardMT-Condensed
    /BernhardBoldCondensedBT-Regular
    /BernhardFashionBT-Regular
    /BernhardModernBT-Bold
    /BernhardModernBT-BoldItalic
    /BernhardModernBT-Roman
    /BibleScrT
    /BickhamScriptPro-Bold
    /BickhamScriptPro-Regular
    /BickhamScriptPro-Semibold
    /BiklyBold
    /BiminiBold
    /BiminiItalic
    /BiminiNormal
    /BinnerD
    /BirchStd
    /BlackadderITC-Regular
    /BlackChancery
    /BlackNight
    /BlackoakStd
    /Blippo
    /BlippoBlack
    /BlippoBT-Black
    /BodnoffPSMT
    /Bodoni
    /BodoniBT-Bold
    /BodoniBT-BoldCondensed
    /BodoniBT-Book
    /BodoniBT-Italic
    /BodoniBT-Roman
    /BodoniMTPosterCompressed
    /BookAntiqua
    /BookAntiqua-Bold
    /BookAntiqua-BoldItalic
    /BookAntiqua-Italic
    /BookJacket
    /Bookman-Demi
    /Bookman-DemiItalic
    /Bookman-Light
    /Bookman-LightItalic
    /BookmanOldStyle
    /BookmanOldStyle-Bold
    /BookmanOldStyle-BoldItalic
    /BookmanOldStyle-Italic
    /BookshelfSymbolSeven
    /BordeauxBlackOutline
    /BordeauxBlackOutlineItalic
    /BostonBold
    /BradleyHandITC
    /Brandyscript
    /BremenBT-Bold
    /BritannicBold
    /Broadway
    /BrowalliaNew
    /BrowalliaNew-Bold
    /BrowalliaNew-BoldItalic
    /BrowalliaNew-Italic
    /BrowalliaUPC
    /BrowalliaUPC-Bold
    /BrowalliaUPC-BoldItalic
    /BrowalliaUPC-Italic
    /Brush445BT-Regular
    /Brush738BT-RegularA
    /BrushFlair
    /BrushFlash
    /BrushScript
    /BrushScriptBT-Regular
    /BrushScriptMT
    /BrushScriptStd
    /Brushwood
    /BSwiftItalic
    /BSwiftNormal
    /Bucephalus
    /BureauGrotesque-FiveFive
    /BureauGrotesque-FiveOne
    /BureauGrotesque-FiveThree
    /BureauGrotesque-OneFive
    /BureauGrotesque-OneOne
    /BureauGrotesque-OneSeven
    /BureauGrotesque-OneThree
    /BureauGrotesque-SevenNine
    /BureauGrotesque-ThreeFive
    /BureauGrotesque-ThreeOne
    /BureauGrotesque-ThreeSeven
    /BureauGrotesque-ThreeThree
    /BuskerPlain
    /Busorama
    /CaesarOpen
    /CalifornianFB-Bold
    /CalifornianFB-Italic
    /CalifornianFB-Reg
    /Calligraphic421BT-RomanB
    /CamelliaD
    /CampaignPlain
    /CancunPlain
    /Carlisle
    /CarminaBT-Black
    /CarminaBT-Bold
    /CarminaBT-BoldItalic
    /CarminaBT-Light
    /CarminaBT-LightItalic
    /CarminaBT-Medium
    /CarminaBT-MediumItalic
    /CarpenterICG
    /CasablancaAntiquePlain
    /CasablancaPlain
    /Caslon3ITALIC
    /Caslon540
    /Caslon540BT-Italic
    /Caslon540BT-Roman
    /Caslon540ITALIC
    /CaslonBT-Bold
    /CaslonOldFaceBT-Heavy
    /CaslonOldFaceBT-Italic
    /CaslonOldFaceBT-Roman
    /CastanetPlain
    /Castellar
    /CastleT-Bold
    /CastleT-Book
    /CastleT-Ligh
    /CastleT-Ultr
    /CataneoBT-Regular
    /Centaur
    /Century
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CenturyNormal
    /CenturyOldstyleBT-Bold
    /CenturyOldstyleBT-Italic
    /CenturySchoolbook
    /CenturySchoolbook-Bold
    /CenturySchoolbook-BoldItalic
    /CenturySchoolbookBT-BoldCond
    /CenturySchoolbookBT-Roman
    /CenturySchoolbook-Italic
    /CGOmega
    /CGOmega-Bold
    /CGOmega-BoldItalic
    /CGOmega-Italic
    /CGTimes
    /CGTimes-Bold
    /CGTimes-BoldItalic
    /CGTimes-Italic
    /CircleD
    /CityBlueprint
    /CityD-Bold
    /Clarendon-Bold
    /Clarendon-Book
    /Clarendon-Condensed-Bold
    /ClarendonExtended-Bold
    /ClassicalGaramondBT-Roman
    /CloisterBlackBT-Regular
    /Cobb
    /ColonnaMT
    /ComicSansMS
    /ComicSansMS-Bold
    /ComicsRegular
    /ComixItalic
    /ComixRegular
    /CommercialPiBT-Regular
    /CommercialScriptBT-Regular
    /Complex
    /CooperBlack
    /CooperBlackStd
    /CooperBlackStd-Italic
    /CordiaNew
    /CordiaNew-Bold
    /CordiaNew-BoldItalic
    /CordiaNew-Italic
    /CordiaUPC
    /CordiaUPC-Bold
    /CordiaUPC-BoldItalic
    /CordiaUPC-Italic
    /Coronet
    /CountryBlueprint
    /Courier
    /Courier-Bold
    /Courier-BoldOblique
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Courier-Oblique
    /ChalkPlain
    /ChallengeExtraBold
    /Chaparral-Display
    /ChaparralPro-Bold
    /ChaparralPro-BoldIt
    /ChaparralPro-Italic
    /ChaparralPro-Regular
    /CharlemagneStd-Bold
    /CharlesworthBold
    /ChasmNormal
    /CheltenhamBT-BoldHeadline
    /ChiliPepperRegularSWFTE
    /Chiller-Regular
    /David-Bold
    /David-Reg
    /DavidTransparent
    /DejaVuSans
    /DejaVuSans-Bold
    /DejaVuSans-BoldOblique
    /DejaVuSansCondensed
    /DejaVuSansCondensed-Bold
    /DejaVuSansCondensed-BoldOblique
    /DejaVuSansCondensed-Oblique
    /DejaVuSans-ExtraLight
    /DejaVuSansMono
    /DejaVuSansMono-Bold
    /DejaVuSansMono-BoldOblique
    /DejaVuSansMono-Oblique
    /DejaVuSans-Oblique
    /DejaVuSerif
    /DejaVuSerif-Bold
    /DejaVuSerif-BoldItalic
    /DejaVuSerifCondensed
    /DejaVuSerifCondensed-Bold
    /DejaVuSerifCondensed-BoldItalic
    /DejaVuSerifCondensed-Italic
    /DejaVuSerif-Italic
    /Digital
    /Dilana
    /DilleniaUPC
    /DilleniaUPCBold
    /DilleniaUPCBoldItalic
    /DilleniaUPCItalic
    /Dotum
    /DotumChe
    /Dutch801BT-Bold
    /Dutch801BT-BoldItalic
    /Dutch801BT-ExtraBold
    /Dutch801BT-Italic
    /Dutch801BT-Roman
    /EccentricStd
    /EstrangeloEdessa
    /EucrosiaUPC
    /EucrosiaUPCBold
    /EucrosiaUPCBoldItalic
    /EucrosiaUPCItalic
    /EuroRoman
    /EuroRomanOblique
    /EuroSymbol
    /FixedMiriamTransparent
    /FootlightMTLight
    /FranklinGothic-Medium
    /FranklinGothic-MediumItalic
    /FrankRuehl
    /FreesiaUPC
    /FreesiaUPCBold
    /FreesiaUPCBoldItalic
    /FreesiaUPCItalic
    /FreestyleScript-Regular
    /FrutigerSAINBdv1Bold
    /FrutigerSAINItv1Italic
    /FrutigerSAINRmv1Roman
    /FrutigerSBINBdv1Bold
    /FrutigerSBINItv1Italic
    /FrutigerSBINRmv1Roman
    /FrutigerSCINBdv1Bold
    /FrutigerSCINItv1Italic
    /FrutigerSCINRmv1Roman
    /Garamond
    /Garamond-Antiqua
    /Garamond-Bold
    /Garamond-Halbfett
    /Garamond-Italic
    /Garamond-Kursiv
    /Garamond-KursivHalbfett
    /GaramondPremrPro
    /GaramondPremrPro-It
    /GaramondPremrPro-Smbd
    /GaramondPremrPro-SmbdIt
    /Gautami
    /GDT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /GiddyupStd
    /GothicE
    /GothicFlames
    /GothicG
    /GothicI
    /GreekC
    /GreekS
    /Gulim
    /GulimChe
    /Gungsuh
    /GungsuhChe
    /Haettenschweiler
    /HarlowSolid
    /Harrington
    /Helvetica
    /Helvetica-Bold
    /Helvetica-BoldOblique
    /Helvetica-Narrow
    /Helvetica-Narrow-Bold
    /Helvetica-Narrow-BoldOblique
    /Helvetica-Narrow-Oblique
    /Helvetica-Oblique
    /HighTowerText-Italic
    /HighTowerText-Reg
    /HoboStd
    /Impact
    /InformalRoman-Regular
    /IrisUPC
    /IrisUPCBold
    /IrisUPCBoldItalic
    /IrisUPCItalic
    /ISOCP
    /ISOCP2
    /ISOCP3
    /ISOCPEUR
    /ISOCPEURItalic
    /ISOCT
    /ISOCT2
    /ISOCT3
    /ISOCTEUR
    /ISOCTEURItalic
    /Italic
    /ItalicC
    /ItalicT
    /JasmineUPC
    /JasmineUPC-Bold
    /JasmineUPC-BoldItalic
    /JasmineUPC-Italic
    /Jokerman-Regular
    /JuiceITC-Regular
    /Kartika
    /KingdomHearts
    /KodchiangUPC
    /KodchiangUPC-Bold
    /KodchiangUPC-BoldItalic
    /KodchiangUPC-Italic
    /KozGoPro-Bold
    /KozGoPro-ExtraLight
    /KozGoPro-Heavy
    /KozGoPro-Light
    /KozGoPro-Medium
    /KozGoPro-Regular
    /KozMinPro-Bold
    /KozMinPro-ExtraLight
    /KozMinPro-Heavy
    /KozMinPro-Light
    /KozMinPro-Medium
    /KozMinPro-Regular
    /KristenITC-Regular
    /KunstlerScript
    /Latha
    /LatinWide
    /LetterGothic
    /LetterGothic-Bold
    /LetterGothic-BoldItalic
    /LetterGothic-Italic
    /LetterGothicStd
    /LetterGothicStd-Bold
    /LetterGothicStd-BoldSlanted
    /LetterGothicStd-Slanted
    /LevenimMT
    /LevenimMTBold
    /LilyUPC
    /LilyUPCBold
    /LilyUPCBoldItalic
    /LilyUPCItalic
    /LinkinPark
    /LithosPro-Black
    /LithosPro-Regular
    /LKPark
    /LucidaBlackletter
    /LucidaBright
    /LucidaBright-Demi
    /LucidaBright-DemiItalic
    /LucidaBright-Italic
    /LucidaCalligraphy-Italic
    /LucidaConsole
    /LucidaFax
    /LucidaFax-Demi
    /LucidaFax-DemiItalic
    /LucidaFax-Italic
    /LucidaHandwriting-Italic
    /LucidaSans
    /LucidaSans-Demi
    /LucidaSans-DemiItalic
    /LucidaSans-Italic
    /LucidaSansUnicode
    /Magneto-Bold
    /Mangal-Regular
    /Marigold
    /MaturaMTScriptCapitals
    /MesquiteStd
    /MicrosoftSansSerif
    /MingLiU
    /MinionPro-Bold
    /MinionPro-BoldCn
    /MinionPro-BoldCnIt
    /MinionPro-BoldIt
    /MinionPro-It
    /MinionPro-Medium
    /MinionPro-MediumIt
    /MinionPro-Regular
    /MinionPro-Semibold
    /MinionPro-SemiboldIt
    /Miriam
    /MiriamFixed
    /MiriamTransparent
    /Mistral
    /Modern-Regular
    /Monospace821BT-Bold
    /Monospace821BT-BoldItalic
    /Monospace821BT-Italic
    /Monospace821BT-Roman
    /Monotxt
    /MonotypeCorsiva
    /MS-Gothic
    /MS-Mincho
    /MSOutlook
    /MS-PGothic
    /MS-PMincho
    /MSReferenceSansSerif
    /MSReferenceSpecialty
    /MS-UIGothic
    /MVBoli
    /MyriadPro-Bold
    /MyriadPro-BoldCond
    /MyriadPro-BoldCondIt
    /MyriadPro-BoldIt
    /MyriadPro-Cond
    /MyriadPro-CondIt
    /MyriadPro-It
    /MyriadPro-Regular
    /MyriadPro-Semibold
    /MyriadPro-SemiboldIt
    /Narkisim
    /Neogrey
    /New
    /NewCenturySchlbk-Bold
    /NewCenturySchlbk-BoldItalic
    /NewCenturySchlbk-Italic
    /NewCenturySchlbk-Roman
    /NiagaraEngraved-Reg
    /NiagaraSolid-Reg
    /NSimSun
    /NuevaStd-BoldCond
    /NuevaStd-BoldCondItalic
    /NuevaStd-Cond
    /NuevaStd-CondItalic
    /OCRAbyBT-Regular
    /OCRAStd
    /OCRB10PitchBT-Regular
    /OldEnglishTextMT
    /Onyx
    /OpenSymbol
    /OratorStd
    /OratorStd-Slanted
    /Palatino-Bold
    /Palatino-BoldItalic
    /Palatino-Italic
    /PalatinoLinotype-Bold
    /PalatinoLinotype-BoldItalic
    /PalatinoLinotype-Italic
    /PalatinoLinotype-Roman
    /Palatino-Roman
    /PanRoman
    /Parchment-Regular
    /Playbill
    /PMingLiU
    /PoorRichard-Regular
    /PoplarStd
    /PrestigeEliteStd-Bd
    /Proxy1
    /Proxy2
    /Proxy3
    /Proxy4
    /Proxy5
    /Proxy6
    /Proxy7
    /Proxy8
    /Proxy9
    /Raavi
    /Ravie
    /Rod
    /RodTransparent
    /RomanC
    /RomanD
    /RomanS
    /RomanT
    /Romantic
    /RomanticBold
    /RomanticItalic
    /RosewoodStd-Regular
    /Sans
    /SansBlack
    /SansBlackCond
    /SansCondensed
    /SansInserat
    /SansLight
    /SansLightCond
    /SansNarrow
    /SansSerif
    /SansSerifBold
    /SansSerifBoldOblique
    /SansSerifOblique
    /ScriptC
    /ScriptS
    /SegoeUI
    /SegoeUI-Bold
    /SegoeUI-BoldItalic
    /SegoeUI-Italic
    /SFGrandezza-Heavy
    /SFGrandezza-HeavyOblique
    /SFGrandezza-Light
    /SFGrandezza-LightOblique
    /SFGrandezza-Medium
    /SFGrandezza-MediumOblique
    /ShowcardGothic-Reg
    /Shruti
    /SimHei
    /Simplex
    /SimSun
    /SimSun-PUA
    /SnapITC-Regular
    /Stencil
    /StencilStd
    /StoneSerifSAINSmBdv1Semibold
    /StoneSerifSBINSmBdv1Semibold
    /StreetSoul
    /StylusBT
    /SuperFrench
    /Swiss721BT-Black
    /Swiss721BT-BlackCondensed
    /Swiss721BT-BlackCondensedItalic
    /Swiss721BT-BlackExtended
    /Swiss721BT-BlackItalic
    /Swiss721BT-BlackOutline
    /Swiss721BT-Bold
    /Swiss721BT-BoldCondensed
    /Swiss721BT-BoldCondensedItalic
    /Swiss721BT-BoldCondensedOutline
    /Swiss721BT-BoldExtended
    /Swiss721BT-BoldItalic
    /Swiss721BT-BoldOutline
    /Swiss721BT-Italic
    /Swiss721BT-ItalicCondensed
    /Swiss721BT-Light
    /Swiss721BT-LightCondensed
    /Swiss721BT-LightCondensedItalic
    /Swiss721BT-LightExtended
    /Swiss721BT-LightItalic
    /Swiss721BT-Roman
    /Swiss721BT-RomanCondensed
    /Swiss721BT-RomanExtended
    /Syastro
    /Sylfaen
    /Symap
    /Symath
    /Symbol
    /SymbolMT
    /Symeteo
    /Symusic
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /Technic
    /TechnicBold
    /TechnicLite
    /TektonPro-Bold
    /TektonPro-BoldCond
    /TektonPro-BoldExt
    /TektonPro-BoldObl
    /TempusSansITC
    /Times-Bold
    /Times-BoldItalic
    /Times-Italic
    /TimesNewRoman-Condensed
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Times-Roman
    /TrajanPro-Bold
    /TrajanPro-Regular
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Tunga-Regular
    /Txt
    /UniversalMath1BT-Regular
    /Univers-Bold
    /Univers-BoldItalic
    /Univers-Condensed-Bold
    /Univers-Condensed-BoldItalic
    /Univers-Condensed-Medium
    /Univers-Condensed-MediumItalic
    /Univers-Medium
    /Univers-MediumItalic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
    /VinerHandITC
    /VinetaBT-Regular
    /Vivaldii
    /VladimirScript
    /Vrinda
    /Webdings
    /Wingdings2
    /Wingdings3
    /Wingdings-Regular
    /WP-MultinationalAHelve
    /WP-MultinationalARoman
    /WP-MultinationalBCourier
    /WP-MultinationalBHelve
    /WP-MultinationalBRoman
    /WP-MultinationalCourier
    /ZapfChancery-MediumItalic
    /ZapfDingbats
    /ZWAdobeF
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.276 792.000]
>> setpagedevice


